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CENTRO PIEMONTÉS 
“A vuelo de noticias”
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Pág. 1 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: “SEMANA DEL INMIGRANTE PIEMONTÉS” 

 

ARTÍCULO 1.- Conmemórese del 4 al 10 de cada mes de JULIO, como la 

semana del inmigrante piemontés. 

ARTICULO 2.- Auspíciense actos, seminarios, talleres, conferencias, 

certámenes y/o programas de difusión, en concordancia con esa fecha, que 

contribuyan al conocimiento de la inmigración como parte de la historia del 

pueblo santafesino. 

ARTÍCULO 3.- Ilumínese la fachada de la Legislatura Provincial con los 

colores de la bandera de Italia 

ARTÍCULO 4.- Invítese a los municipios y las comunas a adherir a la 

presente Ley. 
ARTÍCULO 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

 

Nicolás F. MAYORAZ                 Natalia ARMAS BELAVI 

Diputado Provincial                       Diputada Provincial 

 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

La presencia de los piemonteses en la gesta migratoria a nuestro país 

y en particular en la Provincia de Santa Fe es un fenómeno de irrefutable 

importancia. Y por tanto ha dado pie en los últimos tiempos a la institución 

de fiestas celebratorias y decretos legislativos que los avalan. Tal el caso de 

la Declaración de Interés de la Cámara de Diputados de la provincia de Entre 
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